RES. 2672/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004221, Ent. N° 3737/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 24/2016 para obras de bacheo con mezcla asfáltica en Costa de Oro 2, del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/03916 de fecha 2.06.17, el Intendente dispuso adjudicar la presente licitación a la firma MOLINSUR S.A., por un total de $ 19:359.095,4, (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en sesión Nº 2381/17 de fecha 26.07.17, acordó observar el gasto por contravenirse los Arts. 48 del TOCAF,  13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.1958, y 7 Num 2)  de la Ley 19.272;                                          

3) que por Resolución Nº 17/06520, de fecha 8.09.17, el   Ejecutivo   Departamental   reiteró  el gasto, y  este Tribunal, por Resolución 
Nº 1845/18 de fecha 6.06.18, acordó mantener la observación formulada con fecha 26.07.17;

4) que en la oportunidad, contando con la conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 18/04567 de fecha 9.07.18, el Intendente dispuso ampliar en un 100%, en las mismas condiciones la presente licitación, a la firma MOLINSUR S.A;
5) que con fecha 29.06.18, se autorizó la reserva por ampliación en el programa 201 renglón 387,  con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que la presente prórroga deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad insubsanables, que la afectan;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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